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Gu*ta\o Nol~oa Bejarano 
PKESlDENTE CONSI'ITUC'IONAL DE LA 

KFPUBl,I<'A 

Q~ic  e\ihic. e\riileiici:i hist6ric:i que deiniiestrc que eii tieiiipos 
prccoloiiihiiios el territorio ~~eii:itori:i~~o cst~ivo liahitado por 
cii:iti-o cspecics de caiiiL:lidos sudaiiiericaiios, la vicuria; 
viciigii:~. giiiiii:ico. 1:iiii:i g~i:iiiicoc: Il;iin:i, lama glaiiia; y, 
:ill):i~;~ ~1;lllid P;ICOS. 105 ~iiisiiios que rcprcsc~ita~i siiigular 
iiiip(rta~ici:i p;:i;i e1 p;lispoi- SLI v;iIor e~ológico. ecoiióinico y 
culrili:tl. 

Que i~ic(li;iiitc 1)ccreto Supreiiio N" 84 de 1 1  de febrero de 
197(,. pii!~liciiclo eii el Kegistrii ()ficiol N" 30 de 20 de kbrero 
ilc 1',;70 el I:st:~c10 ee~iatoi-iaiio se adliirió al coiiveiiio para la 
~.oiis~.i-viicióii de 1:i viciiii;~. suscrito entre los gobienios de 
13ol:\ i ~ i  \ !'cr-ii. CII 1;i l ':i~-l~~livi:~. el I O de agosto de 1969, 
coi1 cl ii!i ~ l c  s:iI\,:ii- :i 1:i viciiiia (Vicugii;~ vicugiia) de la 
e\~iiicioii. 11:ibieiitlo suscrito :idemás, en la ciudad de Lima- 
I'ei-ii. el ?()  de dicieiiit)re tlc 1979, el coiiveiiio para la 
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coiiservacióil y inaiiejo de la vicuña, y lo ratificó mediante 
Decreto Ejecutivo N" 794 del 14 de abril de 1982, publicado 
eii el Registro Oficial 226 de 21 de abril de 1982, 
recoiiociendo a esa especie como una alteniativa de 
produccióii ecoiióinica para beiieficio de las comuiiidades 
itidigeiias y cainpesiiias aridiiias; 

Que eii materia de regulación para su coiiservació~i, riiaiiejo y 
aprovechainieiito sosteiiible, los canlelidos sudamericanos del 
país requieren de un tratamiento diferenciado eritre las 
especies silvestres -vicurias (Vicugila vicugna)- y las especies 
domésticas - Ilaina (lama glaina) y alpaca (lama pacos), 
puesto que para la primera por tratarse de uiia especie 
silvestre amenazada eii proceso de reiritroduccióii eii el país 
requiere de iin régiineii de protección, mientras que las 
restantes se trata de atender a su aprovechainieiito 
sustei~table por tratarse de especies de alto valor ecoiiómico e 
iiriportaiicia ecológico; 

Que iilediaiite Decreto Ejecutivo No 505 de 22 de enero de 
1999, publicado en el Registro Oficial N" 1 18 de 28 de eiiero 
de 1999, se' estableció que el Ministerio del hinbieiite 
ejercerá las fuiicioiles y atribucioiles que la Ley Forestal y áe 
Coiiservacióii de Areas Naturales y Vida Silvestre asigna al 
Ministerio de Agricultura y (iaiiaderia; 

Que es politica iiacioiial del Estado ecuatoriano promover el 
aprovechainieiito sostenible de los recursos biológicos 
coiistaiites eii el territorio iiacioiial, y en coiisecuencia al 
iiiaiiejo di: Ilainas y alpacas dentro de las áreas protegidas a 
cargo del Ministerio del Ambiente; y, 

Eii ejercicio de las atribuciones que 1c coiifjereii la 
C'oiistitiicióii y la ley, 

Decrcta: 

Art. 1 .- El liso sosteiiible y el aprovechamiento coinercial de 
la llama (lniiia glaii-ia) y la alpaca (lama pacos) hacia y desde 
el territorio iiacioiial, su iiilportaiicia y exportacióii estaraii 
sujetos a las respectivas nonnas sobre bioseguridad, control 
sanitario, produccióii ganadera y el coiiiercio de productos a 
iiivel iiacioiial coi110 iiitei~iacioiial. 

Art. 2.- Ida c a ~ n  y coincrcializacióii iiitema y la exportación 
de la vicuiia (Vicugiia vicugiia), así como la exportacióii de 
sus eleii~eiitos coiistitutivos y productivos derivados, 
coiifonne a lo establecido eii el Art. 3 del coiiveiiio para la 
coriservació~i y manejo de la vicuria, y lo establecido en la 
coiiveiicióii sobre el comercio inteniacioiial de especies 
amenazadas de tlora y fauna silvestres (CITES), se encuentra 
prohibida liasta tanto el Estado detenniiie que las 
poblacioiies de esta especie ha11 alcanzado uii iiivel que 
garantice su coiiservacióii y pennita su aprovechamiento 
sostenible. 

Art. 3.-  Para foiiiciitar la propagacióii de los cainélidos 
silvestres (vicuña), se peiinite su teiieiicia y manejo por parte 
de comuiiidades iiidígeiias y cainpesiiias bajo el estricto 
control del Estado, a través del Miiiisterio del Ambiente, de 
prefereiicia eii el iiribito de las áreas naturales protegidas 
pero tambiéri cii áreas iiaturales privadas ecológicaiiiente 
aptas que para el efecto y que hayan sido declaradas reservas 
privadas y estéii iiiaiiejadas segúri los principios que 
establezca la autoridad ambieiital iiacional. 



Registro Oficial No 143 -- Jueves 17 de Agosto del 2000 -- 5 

Art. 4.- El Ministerio del Ambiente en el plazo de 90 días, a 
partir de la publicación del presente decreto en el Registro 
Oficial, realizará la evaluación técnica de todos los 
componentes del Proyecto de Fomento de Carnélidos que ha 
venido ejecutando. 

Art. 5.- Los aspectos técnicos para la aplicación de este 
decreto, serán establecidos por el Ministerio del Ambiente, el 
mismo que entrará en vigencia a partir de su publicación en 
el Registro Oficial. 

Art. 6.- De la ejecución del presente decreto, que entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
encárguese el Ministro del Ambiente. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 9 de agosto del 
2000. 

f.) Gustavo Noboa Bejarano, Presidente Constitucional de la 
República. 

f.) Rodolfo Rendón, Ministro del Ambiente. 

Es fiel copia del original.- Lo certifico. 

f.) Marcelo Santos Vera, Secretario General de la 
Administración Pública. 


